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República de Chile

Municipalidad de los Muermos

DESAM

Ref,: APRUEBA CONVET{IO DE
.UÍ{XVERSIDAD ACONCAGUA Y
,ptuERMos.

.Los Muermos, 11-07-2016,

ogcn¡to MUHTCIPAL No2004

COOFERACIóN SUSCRITO ENTRE LA
LA ILUSTRE MUNICIPALTDAD DE LOS

\z

VISTOST

La Ley No 19.378 de 1995 "Estatuto de Atención primaria de Salud
Municipal" y su Reglamento y las facultades que me confiere la Ley No 18,695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municípalidades

DECRETO:

1.- APRUEBESE el siguiente Convenio;

o Convenio de Cooperación suscrito entre la Unlversidad de Aconcagua y la Ilustre Municipalidad de Los Muermos/ con fecha 01
de Junio 2016,

2'- Dicho Convenio rige desde el 01-Junior2016, y tendrá vigencia por cinco años. El convenio se prorrogará automáticamente por igual
número de años (05 años), a menos que por escrito y con seis meses de antic¡pación , alguna de las partes de aviso en contrario; éste
término anticipado podrá ser solicitado en cualquier tiempo, previo acuerdo de las paftes. En caso que el convenio no se prorrogue, la
Municipalidad, ctorgará las facilidades para que las actividades programadas en el año académico en curso ccncluyan normalmente,

\z nnotesr, coMUNreuEsEr REGTSTRESE y AR.cHrvEsE.
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LTniversida.d de Aconcagua

CONVENIO DE COOPERACIÓN

UNIVERSIDAD DE ACONCAGUA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Puerio Montt, o 0l de Junio del 201ó de 201ó, entre lo UNIVERSIDAD DE
ACoNIcAGUA, corporoción educocionol de derecho privodo, RUT N"
71.639.300-3 en odelonte "Lo Universidod y/o UAC", represeniodo por Don
Corlos Soublelfe Lorroguibel, Cédulo de identidod número 9.258.425-9 y
Don Froncisco Andrés Gonzólez Muñoz, Cédulo de idenlidod número
l3'058.933-2 ombos con domicilio en colleAntonio Bellet N" 444, piso No l4
oficino No 1401, comuno de providencio, ciudcd de Sonliogo, región
Metropolitcrno en odelcnle indistintomente "LA uNlvERslD AD vlo uAc",
quienes expreson que vienen en celebror el siguíenie convenio de
cooperociÓn Y A/XUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS, rol único tribulorio
nÚmero 69.220.800-5 representodcr por su Alcolde señor(o) EMILIO
GONZALEZ BURGOS. Cedulo de identidad 8.424.799-5 domicíliodo en coile
Antonio vcros 4gB de lc comuno y ciudod de Los Muermos.

CONSIDERANffiO:

l.- Que los portes estiman del mós clto interés y de recíprocos beneficios
esioblecer un convenio de Coloboroción entre ombos lnstituciones.

2'- la muluo conveniencio de oumentor y oprovechor mejor los recursos
disponibles en ombcls instituciones tonto humqnos como moterioles, yde fovorecer el cumplimienfo de los objetivos educcrcioncles de louniversidod cie Aconcoguo y direcio o indirectomente ros der
Municipio.

TITULCI l: OBJETTVO DEL CONVENTO

PRIMFRO: El objetivo fundomentol clel presente convenio es estoblecer unoreloción docente osistenciol entre ombos instituciones que permito el
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desarrollo de ociividodes ce formcción profesioncl
postgrodo poro estucicnies de lo universidod, y fovorezco
desorrollo de proyecios de mutuo beneficio.

de pregrodo y
lc formuloción y

Poro io operotiviCod Cel convenio, el DESAM de lo Municipolidod de
MUNICIFA[-lD,i\D DE LOS MUERMOS focilitoró los compos clínicos bojo su
dependencio outorizondo el descrrollo de ocfividcrdes de formoción
profesionoi de pregrodo, postgrodo, investigoción y extensión poro
estuciicntes de lo "Universidod", y o su vez fovoreceró lo formuloción y
desclrrollo cle proyectos de mutuo beneficio,

SEGI..¡hiDO: Lc coordinoción de lcrs octividodes de lo Universiciod y ei DESAM
cle lc lvlunicipolidcd relotivos o lcr oplicoción del presente convenio, se
lievorÓ c cobo o trovés de un representonie de lo Municipolidod y un
represenlonte de lo Universidod, designodos por lo Ltniversidod de
Aconcoguo y lo direcior (o) de lcr DESAM de lo MUNICIFfAL|DAD DE LOS
MUERMOS, respeciivomenle. A los represenfonf es les competeró
especicrlmenie supervisor lo moteriolizcción y el desorrollo del presente
convenio, con el fin de fovorecer el logro de los objefivos ccodémicos.

TERCER0: Fl DESAM ce to /'fruNlctpALlDAD DE Los MUERMOS, pone q
disposición de lo Universidod los estoblecimientos de solud de lo comuno
de LOS MUERMCS.

CUARTO: Los esloblecimienios osistencioles dependientes de;l DESAM de lo
Municipcrliclcld serÓn uiilizodos con fines docentes de observclción,
posontíos, prócticos, internodos. CI nivel pregrodo de los cq¡rreros de
Téc'nico cle Enferrnerío Nivel Superior, Enfermerío y psicoloEícr y otros de los
óreos de Solud que mós odelonte pudieron importirse.

TITULO ll: DE LOS CUPOS pOR CARRERA

QUINTO: El convenio se suscribiró por un mínimo de cupos <rnuoles, los que
se detollcrÓn o continuociÓn por rototivo de ccuerdo o lo duroción depróc1icc, el cucrl formo porle del presente convenio:

CARRFRA TOTAL DE CUPOS

2 rototivos

2 rototivos

Enferrnerío profesionol

TNS en enfermeríc
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sEXT0: En formo previo ol inicio de codo semestre ocodémico, lo
Universidoc, o trovés de su Coordinodor (o) de Ccmpo Clínico, horó llegor
cl o los encorgcdos de Io coordinoción del uso de compos clínicos de lo
DESAM LOS MUERMCS, lo siguienie:

o) Solicitud de cupos poro reolizor ociividodes osisiencioles en los
cliferentes esicblecimienios de lo DESAM LOS MUERMOS.

b) Lo Supervisión docente en el coso de los internos es indirecto,
pudiendo descrrrollor su quehocer sin supervisión permonenfe.

TITULO Hl: DH tOS COMPROMISOS QUE ASUME LA UNTVERSTDAD

SEFTIMO: Poro un odecuodo desorrollo del quehocer docente osisienciol,
lo Universidod se compromeie o que:

o) Los insumos poro lcrs octividcdes docentes osistenciqles serón
oportodos por lcl Universidocl, de ocuerdo ol eslóndor estoblecido
paro codo correro, ol inicio de codo semestre ccodémico, los
cuoles serÓn entregodos ol estoblecimienlo donde el olumno reolice

b) Lo Supervisíón Cocenfe en el coso de los internos es indirecto,
pudiendo desorrollor su qúehocer sin supervisión permonente.

OCTAVO: Fo¡'r¡rcs de Retribución:

Entregor un nroletín de primeros ouxilios poro ctención en terreno y lo
formolizcrción de un curso semestrol poro un funcionorio del
CFFAM, el cuol se informoro o lo Universidod de Aconcoguo, con
cnterioridod de un semestre, poro coordinor Ic enirego oporluno
cle lo ccpccilcrcíón. Eslo copocitoción seró en uno institución
outorizodo por lo AHA. {Americon Heort Associotion).

Lo Jornodo por olumno, corresponde o lo progromodo por el centro
de prÓcticohorcls y en cuolquiero de lqs instituciones de sclud de lo
Municipolidod de Los Muermos.

o)

b)



NOVIINO: ObliEocíones de los estudiqntes:

o) Troto digno y respetuoso o los usuorios y personcl del estoblecimiento, sindiscriminoción de ninguno especie. ¡vvr\

b) Respelor confidenciolidod y el derecho o lo privocidod de los pocientesde ocuerdo con io nuevo rey de Deberes y Derechos de ros pocíenies.

c) Porior idenlificoción en su uniforme correspondiente (nombre, nívelocociémico o curso).

d) Esior inmunizocos contro riesgos infecciosos que se definon en elReglcmento, o los que en el curso de Io oplicoción de ésle defino elDepcrrtomento de solud de lcr Municipolidod de Los Muermos.

e) Respeior protocolos y guíos clínicos estoblecidos.

f) Frente o cuolquier discreponcio que se suscite con los profesionoles delesloblecimiento, el esiudionte deberó dirigirse ol docente o corgo.
g) El estudionte debe porticipor de todas los octividcdes o lcs que seoinvitodo por directivos del estoblecimiento, que contribuyon o lo mejoroiención del usuorio y /o comunidod.

h) Frenie o emergencios, los olumnos en próciico, deberón prestor sucoloboroción, bojo ro dirección der profesionor responsobre derestoblecimienf o,

i) Los funcionci-ios cle lo Universidod que deben coloboror en lo ejecuciónde esie convenio, y ros orumnos que hogon sus prócticos y posoniíos en rosesloblecimienios osistencioles, eslón obligodos o cumplir todcrs los normqslegoles y técnicos' plones y progromCIs que fijon el funcioncmiento de estosenlidodes y desde el punio de visto ocminisirotivo dependerón durqnte supermonencio, cel docente o corgo o profesionol lutor de interncdo. En elinicio de sus prÓciicos deberón someterse o progromos de inducciónimportidos por lo ouforidod que se designe or efecto, sin perjuicio de roinducción propio que se les reolice un .o-do servicio ol momento de íniciorsus prócticos y ros que defermine ra Universidod.

DECllvio: Seguro de los estudiontes. Duronte sus rotoiivos en los ceniro deFormoción profesionor y Técnico, los Arumnos e rnternos que tengon rocolidod de crrumnos regurores de ro Universidod, quedorón sujelos orseguro escoror contemprodo en er oriícuro 30 de rc Ley 1ó.744 sobreoccidenies clel trcboio y enfermedodes profesionoles, conjuntomente conel Decreto 313 del Seguro Escolcr,



/" DEClAn0 FRlfvtERo: Obligociones de los ocqdémicos

o) Dcr cumplimienlo efectivo o los octividodes definidos en el progromo
de formoción, en reloción ol oño ocodémico correspondiente, con el
estóndcrr de colidod que el cenlro hoyo estoblecido.

b) Portor uniforme e identificoción correspondienfes.

c) Esior inmunizodos contro riesgos infecciosos que se definon en el
convenio, o los que en el curso de lo oplicoción de éste defino el DESAM
de lo Municipclidcd.

d) Supervisor en formc direcio c los olumnos de nivel de formcrción pre -
clínico y clínico y supervisión indirecio poro el nivel de formoción de
lnternodo.

e) Respetor confidenciolidod y privocidod de los usucrrios.

f) Respetcrr normos, reglomenios, protocolos y guícs clínicos que hoyon
definido outoridodes del estoblecimiento.

s g) Pcrticiper en cclividodes que seon convocodos y que tengon reloción
con los moterios propios de lo Cocencio y del presente convenio.

,. I f.^^+^ ^t^,,i^-.-¿i.r/ lnrrr€ o cUOlquier discrepcncio que se susciie con los profesionoles del
estoblecimiento, el ocodémico deberó dirigirse o lo outoridod universitorio
responsoble y/o ol Director del Estoblecimiento de solud.

i) Cforgor un trcllo digno y respetuoso o los usuorios y personol del
Estoblecimienlo, sin discriminoción de ninguno especie

TITULO lV: DE LOS COMPROMISOS QUE ASUME LA MUI\IICIPALIDAD DE LOS
MU ERMOS.

nÉctnno SFGUNDO: El DESAM de lo Municipolidod de Los Muermos se
compromete o lrovés clel presente convenio o:

o) Poner c drsposición los cupos osignodos en los compos clínicos bojo su
dependencia, con el fin de opoyor los distintos progromos formotivos de los
correros de lcl Universidod.

b) Aportor con infroestructuro y equipomiento, paro cumplir con
octividclcles clínicos y/o osistencio les.



c) Focilitor espocios físicos qdecuodos y disponibles poro el desorrollo de
octividodes docentes or interior de los estoblecimienios.

e) Coloboror o trovés de sus profesíonoles supervisores poro elcumplimienlo de los progrCImCIs de lqs osignoiuros próciicos, en
consecuencio, coniribuir o lo reolizoción de los octividodes que permiton
cumplir con los objefivos de los progrCImos, en coordinoción con los
supervisores de próctico de los olumnos de pregrodo y post-grodo.

TITULO V: DH I.A RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS
MUERMOS Y DE LA oBLlcAclÓN DE LA uNtvERstDAD DE REsTtTUtR AL
SERVIc[O lhlBEMt{lzACloNEs QUE DEBA DAR ESTA útnnna A TERCEROS".

DECI/k1O TERCERO: Pcrro efecfos del resguordo de los derechos de lospocientes y Ce los bienes de lo llusire Municipolidod de Los Muermos, lo
UniversidoC osumírÓ lo responsobilidod civil que legolmenle le correspondo
respecio o todo doño o perjuicio que cousen sus olumnos y docentes,
conro consecuencio de Io octividod formotivo u otros relocionodos con lo

v octividocl ocodémico, uno vez que se esioblezco fehocienlemente su
responsobilidod medionte seniencio firme, por los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

TITULO Vl: VIGEíIICIA DEL CONVENTO

nÉclnno CLIARTO: El presente convenio come nzaró o regir o portir de lofecho de lo suscripción de este insirumenio y tendró uno duroción de 05oños. El convenio se prorrogoró outomóticomente por iguol número deoños (05 oños), o menos que por escrito y con seis mesesáe oniícipoción,
clguno de los portes dé oviso en controrio; esle término onticipcdo podró
ser solicitodo en cuolquier tiempo, previo ccuerdo de los pori"r. Fn cosoque el convenio no se prorrogue, lo Municipolidod, otorgcró los focilidodesporo que los crciividodes progromodos en el oño ocádémico en cursoconcluyon normolmenle.

nÉcl¡nno eurhrTo: Modificqciones: De común ocuerdo, ras portes, podrónefectuor modificocíones o esie convenio, producto de los revisionesonuoles que se efeciuorón o los mismos los cuoles se incorporcrón comoonexos o correcciones.



pÉClnnO SEXTO: Poro todos los efecfos
en lo ciudod de Puerto Monti y se
Tribunoies de Justicic.

legoles, los portes fíjon su domicilio
someien c lo jurisdicción de sus

v

DECIMO SEPTlldO: Lo suscripción del presente convenio no significo el
otorgomiento de lo exclusividod del uso del compo clínico y prócticcrs de
lo Municipolidod de Los Muermos o lo Universidod de Aconcoguo.

pÉCtnnO OCTAVO: Personerío de los compqrecienies, Lo personerío de don
EMltlC GCNZALEZ BURGCS, poro representor o lo l. MUNICIPA,LIDAD DE LOS
i\rluERlvloS, en su colidod de Alcolde de lo Comuno de Los Muermos,
consto en Actcr Constituiivcl de fecho 6, de Diciembre del 2012, l.

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS.

Lo personerío de Don Corlos Soublette Lorroguibel y Don Froncisco
Andrés Gonz-ólez Muñoz poro comporecer en representoción de lo
Universidod de Aconcoguo, Consto en el Acicr de lo Sesión de Directorio
de fecho 4 de moyo de 2015, y reducido o escrituro público con fecho
24 de Morzo de 201 ó, Reperlorio N" 2560 - 2016, oforgodc onte el Notorio
Público Don José Monuel Cifuentes Guerro, suplente de lo titulor de lo
Décimc Notorio de Soniiogo, Doño Volerio Ronchero Flores.

El presente convenio se firmo en ó ejemplores de Ídéntico tenor y doto
quedondo 3 en poder de lo Universidod y 3 en poder de lo Municipolidod
de LOS MUFRMCS

EMILI GOAIZALEZ
lcolde

l. Municipcli od de Los Muermos
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Fro ncisco Q'onTQlez Muñoz
Represpntonle

U niversidod dá Acpncog{rq
I
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